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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. Ia Reina (Q. D.G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo... . . ' 
Muertos de los anteriormente invadidos. 
Id. de los invadidos en este dia 
Curados. 

5 

7 

5 

Van incluidos, como se ha hecho hasta ahora, entre 
los invadidos y muertos del cólera-morbo que aparecen 
en el resumen anterior, los que en el primer concepto 
ingresan en el Hospital de San Gerónimo, y los que en 
el mismo han fallecido. No obstante, para que el público 
tenga noticia del movimiento particular de aquel estable
cimiento, se inserta diariamente la nota que lo indica y 
que remite la Junta municipal de beneficencia y sanidad. 

Madrid á las doce de la noche del 1.° de noviem
bre de 1855.—Cayetano Cardero. 

Sábado 3 de Noviembre de 1855. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose los actuales poseedores de los títulos de 
Castilla que á continuación se espresan, asi como los años 
de su respectiva creación, y á fin de averiguar estos estre
mos, los interesados que se crean con derecho á cualquie
ra de ellos, se servirán presentar en está administración 
los documentos en que la funden, pues de otro modo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Marqués de Salas. 
Marqués de San Germán. 
Conde de Santisteban de Lerin. 
Conde de Sástago de la Laguna. 
Conde de la Torre del Costo. 
Marqués de Tres Palacios. 
Conde de la Torre de San Braulio. 
Madrid 51 de octubre de 1855.—José Maria Ca

macho. 2 

EMISION DE 230 MILLONES. 

Autorizada esta Administración por Real orden de 15 del 
actual para hacer en esta capital la cobranza de la parte 
que la ba correspondido para cubrir el déficit no suscri
to voluntariamente de la emisión de los 230 millones, y 
teniendo finalizado el repartimiento de la cantidad que al 
efecto la ha sido asignada entre los contribuyentes que no 
se han prestado á otra snscricion conforme lo determina 
la ley de 14 de julio último; he acordado hacer público el 
estado de este trabajo, para que las personas comprendidas 
en los registros formados en esta Administración á quie
nes dicha ley se refiere, que son todos los contribuyentes 
cuyas cuotas esceden de 500 reales en el reparto ordina
rio de las contribuciones territorial é industrial del coo
riente año, y no hayan satisfecho en totalidad como vo
luntarios la suma con que en los mismos se hallan inscri-
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tos, se presten á verificarlo de la diferencia ó del todo á 
los cobradores que con mi autorización especial pa
ra este servicio se personen á domicilio con los re
cibos firmados por mf, siendo del deber de estos encar
gados la exhibición de aquel documento á los contribuyen
tes, para evitar puedan ser sorprendidos por personas in
competentes en la cobranza; y como son muchos los in 
teresados que se han presentado en esta oficina deseosos 
de hacer en ella directamente el ingreso de sus cuotas, 
he dispuesto lo conducente para que esto tenga lugar, 
siempre que asi les convenga, con la posible sencillez y 
brevedad, á cuyo fin, ^ para evitar todo motivo de deten
ción , la* ffmmm<m **pfe* «ate medfo wrfv i rán 
nir pn*¡sto&#> añade» las sartas de pago de fe contri
bución ordinaria der corriente año, para encontrar fltát- ¡ 
mente la cuota que les ha sido asignada en los registros 
de la emisión. 

Respecto á los contribuyentes de los pueblos de esta 
provincia que figuran en el reparto forzoso, creo condu
cente prevenir, que si bien muchos deberán precisamen
te satisfacer sus cuotas en esta capital, por aparecer en
globadas en el registro general las que en diferentes pun
tos de la provincia les ha correspondido, no es óbice pa
ra que asimismo lo verifique el que únicamente contribu
ye en un solo pueblo, pues la administración admite aquí 
toda clase de ingreso que proceda de la provincia*. 

La regularidad con que por punto general son satis
fechas las contribuciones ordinarias, la posición un tanto 
desahogada que es de inferir en la mayoría de los con. 
tribuyentes que por la ley de 14 de julio están llamados á 
cubrir la emisión, y finalmente el crédito y valor que en 
la plaza tiene el papel de su referencia, cuya circunstan
cia pone al alcance de poder contribuir con un insignifi
cante desembolso, aun á aquellas personas de posición 
mas precaria, son causas que desde luego hacen prome
terme un lisongero é instantáneo resultado en la recau
dación sin necesidad de llegar á hacer uso de las medi
das coercitivas que las instrucciones me conceden, ofre
ciendo antes por el contrario á los ojos del pais, un fiel 
testimonio del acatamiento con que se cumplen las leyes 
en la capital de la Monarquía. 

Madrid 24 de octubre de 1855.—José Maria Cama-
cho. 2 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L DECRETO. 

De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en autorizar al de Hacienda para que someta á la 
deliberación de las Cortes un proyecto de ley á fin de lle
var á cabo la construcción de un edificio en esta corte, 
destinado á casa de moneda, grabado y sello, y para la 
enajenación de los que en distintas provincias del reino 
se hallan destinados á este objeto. 

Dado en Palacio á 28 de octubre de 1855.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Bruil. 

A LAS CORTES. 
El ministro que en este momento tiene el honor de 

dirigir su palabra á la Representación nacional ha con
siderado constantemente como una de las necesidades 
mas apremiantes la reforma de los establecimientos mo
netarios del reino, si la acuñación ha de ponerse algún 
dia á la altura de los adelantos, y en disposición de lle
nar con rapidez las necesidades del comercio y de los de-
mas ramos de la riqueza pública, como tan sabiamente 
se recomienda en la ley de presupuestos del año actual. 

Para realizar lo antes posible dicha reforma, ha reu
nido los datos necesarios; ha consultado el parecer de 
personas entendidas, y ha adquirido la convicción de que 
solo se obtendrá el resultado apetecido, centralizando en 
m ftfc» i*WJW n tQ> fQJgjnJti dfc aueMj pfcmt*, y en 
vista des la» naaestdadas dek senvicio, | qué se destina, las 
elaciones dfe fMricajÑui de moneda qu* hoy desempe
ñan las~a¡fereritel3 casas del* Reino y el aepartaraento del 
grabado, cuyos edificios, por su pequenez, la antigüedad 
de su construcción y el rnal estado en que se hallan, no 
son á propósito para aquel objeto. También se propone 
el ministro que suscribe centralizar en este edificio las 
operaciones encomendadas actualmente á la fábrica del 
papel sellado, creando asi un departamento nacional de 
fabricación de moneda y timbre, que entre otras ventajas 
ha de producir al Erario una economía de mas de un mi
llón de reales al año. 

Lo política y la conveniencia aconsejan que un esta
blecimiento de tanta importancia esté situado á la vista 
del Gobierno supremo, y por consiguiente no debe du
darse un momento en editicarse en la corte, dando así 
ocupación á un crecido número de brazos, que en otro 
pimto no se hallarán en tanta abundancia. 

Hechos los estudios necesarios, y consultados los me
dios de subvenir á este gasto verdaderamente reproduc
tivo para el país, se ha decidido el que suscribe á que el 
nuevo departamento nacional de fabricación de moneda 
y timbre se construya en el terreno que ocupa la huerta 
de la escuela de Veterinaria, sin privar á esta del desa
hogo que necesita. Y se ha persudido de que su coste, 
presupuesto en reales vellón 7.993,755, puede cubrirse 
con el producto en venta de los edificios y propiedades 
que hoy ocupan las casas de moneda de esta corte, Se
villa y Segovia; el departamento del grabado y la casa 
núm. 23 de la calle de Maria Cristina en esta corte, que 
no pudo destinarse á departamento de moneda por care
cer de las condiciones necesarias; y en caso preciso con 
un crédito estraordinario sobre los fondos generales del 
Estado que se reclame oportunamente y que desde luego 
puede anticiparse que será de poca importancia. 

Entretanto, y siendo urgente dar principio a las obras 
á fin de terminarlas antes, si es posible, de los dos años 
que consideran necesarios los ingenieros, y colocar las 
máquinas adquiridas por el Estado, las cuales se están 
deteriorando, puede autorizarse al Gobierno para levan
tar, por medio de una operación de crédito, los fondos 
necesarios para llevarlas á efecto, ofreciendo en garan
tía, si preciso fuere, las mismas fincas y propiedades que 
se declaren en venta. 

En vista de lo expuesto el Ministro que suscribe, 
competentemente autorizado por S. M . , y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter a la.delir 
beracion de las Cortes constituyentes el adjunto proyec
to de ley. 

Madrid 29 de octubre de 1855.— Juan Druil. 



Villa viciosa de Odón.—Su dotación 6 rs. diarios, ca
sa y retribución de las niñas. 

Villarejo de Salvanés.—Su dotación 2 , 0 0 0 rs. anua
les, 3 0 0 para casa y retribución. 

Colmenar de Oreja.—Su dotación 2 , 6 6 7 rs., casa y 
retribución. 

Chinchón.—Su dotación 2 , 1 9 0 rs. anuales y retri
buciones. 

Ciempozuelos. — Su dotación 2 , 0 0 0 rs. anuales y 
casa. 

Dirección general del Cuerpo de Sanidad militar. 

Habiendo acudido varios médicos haciéndome presen
te sus deseos de tomar parte en las oposiciones á que se 
convocó en la Gaceta de Madrid del dia 2 3 de setiembre 
próximo pasado para proveer las plazas de médicos de 
entrada que so hallan vacantes, y la imposibilidad en que 
se encuentran de presentarse á aquellas dentro del tér
mino señalado á causa de los deberes que en la actuali-
dad les imponen las circunstancias sanitarias de las po
blaciones en que residen, he acordado prorogar el plazo 
de admisión al concurso hasta el 3 1 de diciembre de este 
año, y que tengan principio ios ejercicios el 3 de enero 
del próximo venidero. 

Madrid 2 7 de octubre de 1 8 3 3 . — E l Director gene
ral, Manuel Codorniu. 

Providencias judiciales. 

D. Francisco Lia tas, alcalde constitucional de la villa 
del Villar del Arbobispo, regente del juzgado de primera 
instancia, por ausencia del Sr. juez propietario haciendo 
uso de licencia etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y 
último pregón, á José Cutanda, natural del pueblo de 
Aras, partido judicial de Chelva, para que en el término 
de quince dias siguientes al de la publicación de este edic
to en el Boletin oficial, se presente en este juzgado y sus 
cárceles, á defenderse de la culpa que le resulta en la 
causa que contra él mismo y demás culpables estoy sus
tanciando sobre robo en cuadrilla, perpetrado la noche 
del 5 de mayo último en la casa de los consortes Vicente 
Pérez y Rosa López, de la villa de Losa, pues si lo hicie
re será oido y guardará justicia, y no verificándolo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en la villa del 
Villar á los veinte y cuatro dias del mes de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Francisco Líalas.— 
Por su mandado, Pedro Regalado Criado. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se s u b a s t a n l o s u n i f o r m e s y e q u i p o p a r a l a M i l i c i a 

n a c i o n a l de la v i l l a d e S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s , e n 
n ú m e r o de 3 0 0 poco m a s ó m e n o s , l o s c u a l e s c o n s t a r á n 
de p a n t a l ó n , l e v i t a , c h a c ó c o n g a l l e t a y c h a r r e t e r a s ; c a r 
t u c h e r a , c i n t u r o n , p i s t o n e r a , p o r t a - b a y o n e t a ó v a i n a , y 
p o r t a - f u s i l ; estando s e ñ a l a d o p a r a la c e l e b r a c i ó n de d i 
c h o r e m a t e e l d i a 18 de n o v i e m b r e p r ó x i m o y h o r a de l a s 
d o c e d e la m a ñ a n a , e n las casas c o n s i s t o r i a l e s de a q u e l l a , 
bajo e l p l i e g o de c o n d i c i o n e s q u e e s t a r á n de m a n i f i e s t o e n 
e l acto d e l r e m a t e . 

L a s personas q u e q u i e r a n i n t e r e s a r s e en él p o d r á n 
a s i s t i r e n d i c h o d i a y h o r a a l s i t i o d e s i g n a d o ; en i n t e l i 
g e n c i a , q u e b i e n e n c o n j u n t o , b i e n s e p a r a d a m e n t e , las c l a 
ses de q u e se c o m p o n e e l u n i f o r m e y e q u i p o s , de c u a l 
q u i e r a m a n e r a s e r á n a d m i t i d a s las p r o p o s i c i o n e s q u e se 
hagan c o n t a l q u e p r o d u z c a n m e j o r a en l a c l a s e y en e l 
p r e c i o . 

E n l a v i l l a de D a g a n z o de A r r i b a , c o n l a c o m p e t e n t e 
a u t o r i z a c i ó n , se s u b a s t a n l o s pastos de i n v i e r n o de l a V e 
ga y p r a d o s p e r t e n e c i e n t e s a l c o m ú n de v e c i n o s , c u y o 
r e m a t e t e n d r á l u g a r e l d i a 4 de n o v i e m b r e á l a s o n c e 
de s u m a ñ a n a e n la casa c o n s i s t o r i a l , a d m i t i é n d o s e la m e 
j o r a d e l q u i n t o hasta las d o c e d e l d i a s i g u i e n t e , y caso 
de h a c e r s e se c e l e b r a r á s e g u n d o r e m a t e e l d i a 6 d e l p r o 
p i o m e s y h o r a s e ñ a l a d a . 

E l a y u n t a m i e n t o y j u n t a p e r i c i a l de M a j a d a h o n d a , h a 
t e r m i n a d o e l p a d r ó n de riqueza q u e h a de s e r v i r de t i p o 
p a r a e l r e p a r t i m i e n t o de l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l d e 
1 8 5 6 , e l c u a l se h a l l a de m a n i f i e s t o en la s e c r e t a r i a de la 
m i s m a c o r p o r a c i ó n p o r t é r m i n o de o c h o d i a s , para o i r l a s 
r e c l a m a c i o n e s q u e s e h i c i e r e n , e n l a i n t e l i g e n c i a de q u e 
pasado no se a d m i t i r á n i n g u n a , y p a r a r á á los c o n t r i b u 
y e n t e s e l p e r j u i c i o q u e h a y a l u g a r . 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año corriente, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en calle de la Madera 
Alta, núm. 4 2 . 

Hay de venta estados para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pa
ra la Milicia. 

MERCADO PUBLICOJDE GRANOS. 

ALHONDIGA D E MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 4 9 á 5 9 rs. vn. 
Cebada de 2 6 á 2 7 rs. vn. 
Algarrobas., de á 2 3 1(2 rs. vn. 

Madrid 2 de noviembre de 1 8 5 5 . 
/ 



PROYECTO DE L E Y . 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para que desde 
luego disponga la construcción en esta corte de un edifi
cio en que se ejecuten, según los adelantos modernos, to
das las operaciones de fabricación de moneda y efectos 
timbrados, actualmente encomendadas á los diferentes es
tablecimientos monetarios del reino, al departamento de 
grabado y la fabricación de papel sellado. 

El nuevo edificio se construirá en el lugar en que es
tá situada la huerta de la escuela Veterinaria, sin perjuicio 
de dejar á esta el desahogo que necesiten sus diferentes 
dependencias. 

Art. 2.° Se enagenan en licitación pública, cuando el 
Gobierno lo juzgue oportuno, los edificios y propiedades 
del Estado que actualmente se hallan al servicio de las ca
sas de moneda de Madrid, Sevilla y Segovia; el departa
mento del grabado, la fábrica del papel sellado y la casa 
número 23 de la calle de Maria Cristina, de esta corte. 

El producto de estas fincas se aplicará á cubrir los 
gastos de edificación y habilitación del nuevo departa
mento de moneda y timbre, y si no bastare, el Gobierno 
reclamará oportunamente de las Cortes la concesión del 
crédito necesario para cubrir el déficit que resulte. 

Art. 3.° Ínterin se realiza la enajenación de los edi
ficios y propiedades á que se refiere el articulo anterior, 
el Gobierno atenderá á los gastos de construcción y habili
tación del nuevo edificio, levantando los fondos necesa
rios por medio de una operación de crédito bajo las reglas 
establecidas para el entretenimiento de la Deuda flotante, 
ó por otros medios mas ventajosos al Tesoro, garantizan
do la operación, si lo creyere necesario, con el valor de 
los mismos edificios y propiedades, cuya enajenación se 
autoriza por esta ley. 

Art. 4.° El Gobierno cuidará de que no se invierta, 
mas de dos anos en la construcción y habilitación com
pleta del nuevo departamento de moneda y timbre, y en 
su dia dará cuenta á las Cortes del coste que haya tenido. 

Madrid 29 de octubre de 1855.—Juan Bruil. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de 
setiembre, esta Dirección general ha señalado el 27 de 
noviembre próximoá las doce del dia parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de dos puentes de madera 
que deben sustituir á los Buñuel y Novillas sobre el Ca
ñar Imper i d, bajo la cantidad de 65,522 rs. á que ascien
de el presupuesto aprobado para cada una de dichos 
puentes. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, y en Zaragoza 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el plano, presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 6,000 rs. en metáli

co, en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fo
mento ó su equivalente en títulos del 3 por 100 al precio 
corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 1,000, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 100 
reales. 

Madrid 26 de octubre de 1855.—El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesinos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de 
se compromete á tomar á su cargo 
con estricta sujeción á los espresados requisitos y con
diciones. 

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo 6 me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Comisión superior de instrucción primaria déla provin
cia de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
y 29 del Real decreto de 23 de setiembre de 1847, de
ben proveerse por oposición los magisterios de primeras 
letras de los pueblos de esta provincia que á continuación 
se espresan: en su. consecuencia, esta corporación ha 
señalado el dia 25 de noviembre próximo para dar prin
cipio á los ejercicios de maestros y el inmediato siguiente* 
al en que estos se finalicen para los de. maestras. 

Los profesores de ambos sexos que quieran ser ad
mitidos á dicha oposición presentarán sus solicitudes con 
los documentos y anticipación que previene el art. 21 del 
citado Real decreto, en la secretaria de esta Corporación 
establecida en el piso bajo de la casa núm. 6 déla calle 
del Luzon. Madrid 25 de octubre de 1855.—Por acuerdo 
de la Comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

• 

Escuelas de niños. 

Móstoles.—Sa dotación 3,200' rs. anuales, casa y* 
retribuciones. 

San Lorenzo.—Su dotación K rs. diarios, sin otra 
retribución. 

Tielmes.—Su dotación 2,400 rs. anuales. 

Niñas. 


